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Wl982. de 16 de marzo. dispongo que .e, cumpla en .ua pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunk:o a VV. ES.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 14 de diciembre de le83.-P. D., el 'Secretario gene

ral para Asunto¡ de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excrnas .. Sres. Subsecretario de Pol1tica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que .. pro
rroga a la firma .Sarr/.o, CompallúJ Papelera cr.
Leiza. S. A._, .1 "gimen de trdJico de perfecciona-
miento activo parQ 14 Importación de ctíverBU ma
terias prtrnas y la exportación ele papel autocopiG
doro

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el~
dIente promovido por la 'Empresa .Sarrio. Compa:ñía Papelera de
Leiza, S. A.•, solicitando prórroga del régimen de tráfIoo de

Sexto.-Lo. paises de origen de la .meroancla a importar
serán todos aquellOb con los que Eape.fIa. mantiene relaciones
comerciales normales'. Lo. pa.1ses de destino de las e:lpOrta

. ciones serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normaies o BU moneda de pago Jea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 11 lo
estima. oportuno, autorizar exportaciones a los demás países,

Las exportaciones realizadas a partea del t.eIl"1torio nacion"l
situadas fuera del área aduanera, tambiénae beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo, en anAlo¡8e
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el _sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bie» pe.re. optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
ae la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20
de noviembre de 11rl5 y en el punto 6.° de la Orden del Minia-'
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartad.<l 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de meroancfasa importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a q~ tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
en parre. sin más limitaCión que el cumplimento del plazo
pa.re. solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechoa el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación J
exportación de lag mercancías será de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el !DO"
mento de le. presenMción de la correspondiente declaración o
licencia de importación; en la admIsión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenCia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientE>s casillas, tanto de la declaración o licencie.
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 80
tivo y el sistema elegido. mencionando la disposición por ]a
que se le otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancías importadas en régimen de. trUloo
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarAn sometidos &1 régimen fiscal de com-
probación. . .

Décimo.-En el sistema de repOsición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde enero de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletin Ofic1al del ¡¡:stado-~ podrán aoo~
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan pecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación ~uanera de despacho la referenc1& de
estar en trámite su resolución. Para estas exportacion81 101
plazos se:fl.alados en el articulo anterfor comenzarán a contante
desde le. fecha dp- publicación de esta Orden en el .Bolet1n Ofi
cial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello relati
vo a tr~ico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orcbn ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. Dfune-
ro 165). j

- Orden de la Prsidenc1e.del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1916 (.Boletín OfJclal del Estado. número SSl.

- Orden del Minsterio de Comercio de 2i de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del Estado- número SSJ.

- Circular de la Direccl.ón General de Aduanu de I ae
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1& DireccIón
GeneraJ de Exportación, dentro de sus respectivas competenctu,
adoptarán las medjde.s adecuadas para la correcta apI10aclón
y desenvolvimIento de le. presente autorizac.tÓD.

Lo que comuncio a V. l. para su oonoclmiento ., efectot.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 13 de enero de 198C.-P. D.• el Director general de

ExportacIón, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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DE
ORDEN de 13 de enero da 1984 por la que ae
autoriz.a a la Firma «TextUe. ALón, S. A.-. el r4
gimen de trófico de perfeccionamiento activo. para
la importación de fibras textiles .intéttcal c:ttscon
tínuos de polipropileno y la exportación ds manta8,
man:tas-colcha. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Textiles Alón, S. A.-, 8011·
citando el régimen de trAfico de perleocionamiento activo pa.ra
la importación de fibNS textiles sintéticas discontinuas de po
lipropileno, y. la exportación de mantAs,mantas-oolch&:o

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G€neral de Exportación, ha resuelto:

Primero-Se. autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo El. la firma .Textiles Alón, S. A.• , con domietlio
en VaJencia, Mayáns. 71, Onteniente, y NIF A·46l12066.

Segundo.---J...e..s mercancias de importación serán:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poÜpropileno, po.
sición estadística 56.01.17.

Tercer.o.-Los productos de exportación serán:

I. Man\a,s-colcha de polipropileno, P. E. 82.01.93.
11. Mantas de pelo (perchado), de polipropileno, posición es·

tadística 62.01.93.
111. Mantas de poliproplleno, .P E. 82.01.ai.
IV. Colchas de polipropileno, P. E. 62.02.19.8.
V' Tejidos de polipropileno, P. E. 56.07.08

CuartQ-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importa
ción, realmente contenidos en los productos de exportación, se
podrán importar con franquicia arancelaria, Se datarán en cuen
ta de .admisión temporal. o se devolverán los derechos aranee·
larios, segun el sistema a que se acoja el interesad..o, 113 kilo
gramos para los productos 1, III Y IV i 118 kilogramos para el
producto n. y 111,11 kilogramos para el ·producto V.

b) Como porcentajes de pérdidas se consideran los siguien·
tes:

Cuando la mercancía se utilice en le. fabricación de los prcr
duetos 1, In y 'IV el 5,5 por 100 en concepto de mermas y el
6 por 100 como subproductos, adeude.bles, un 2 por 100 por 1&
P. E. 56.03.19 (dadl:l. su naturaleza. de hilachas) y el 4 por 100
por la P. E. 63.02.19.3 (dada su naturaleza. de traposJ.

Cuando la mercancfa se utiliza en la fabrk:atón del pro
ducto n. el 5.50 por lOO en concepto de mermas y el D75
por 100 como subproductos adeudables: un 2 por 100 por 'la
P. E. 56.00.19 (dada su nature.leza de hilachas), un 4 por 100
por la P: E. 63.02.19.3 (dada su naturaleza de trapos) un 4
por 100 por la PE.. al.02.l9.3 (dada su naturaleza de trapos)
y el 3,75 por 100 por la P. E. 56.03.19 (dada su naturaleza
de borras procedentes del perchado). .

Cuando le. marcancfa $6 utiliza en la fabricación del pro
dueto V, el 4 por 100 en concepto de mermas y el 8 por 100
como subproductos adaudables por la. P. E, 56.03.19,

. El interesado queda obligado a declarar, en la documenta.
clón aduanera de exportación, la exacta composición cualita
tiva y cuantitatiVa. en fibras de cada uno de los :Proctuctos
a ~ortar, asi como el poroentaje en peso de la primera me.
tena, determinante del beneficio fiScal. realmente contenida en
cad~ clase de producto a exportar,. a fin de que 1& Aduana,
he.~lda cuenta de tal declaración y de las comprobaclo'nes que
estJme conven~ente ~alizar, pueda autoriZar el libramiento de
1& correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-& otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de. 1.984, e. partir de la fecha de su publica1ón en el .Boletín

.OflCle.I del Estadn~ debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prórorga con tres meses de antelación -& su caduCidad y
adJ.untando la documentación exigida por la Orden del Mini...
teno de Comercio de 24 de febrero de 1976.
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pérfecclonamiento activo para ta importación de diversas mate
rias primas y la exportación de p:lpel aiLv1copiador, autoT.zado
por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 (·Boletin (">fictal
del Estado- de 1 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo lnfonnado Y propuesto ~or
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar por dos ados más a part~ del .dia 1 d~ u,arzo
de 1984, el régimen de tráfico dE" perfeCCIonamiento actIvo. a..~a
firma .Sarrio Compaftia Papelera de Leiza, S. A,_. con domlcl-'1o
en carn:ltera 'de Tolosa. 99, Leiza (Navarra,', ,Y Nlf A-31,I"H43.

Lo que oomunico a V, l. para su conOCimIento Y efectos.
Dios ~6rde a V, I. muchos años,
Madrid 25 de enero de l004.-P. D., el Director general de

ExportaciÓn. Apolonio Ruiz Ligero. •

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

la Empresa .Motor Ibérica. S., A.-, con domicilio soct~l en Bar
celona. avenida de Icaria, número 149, para la fabricación de
tractores de ruedas, de potencia comprendIda entre 90 y ISO ev.
modelos ..Ebro. 609QI2. 8090/4, 0100/2, 6100/4, 6125/2 Y 6125/t:

Segunda....:...se autoriza a .Motor Ibérica. S. A.a, a importar
con bonificación del 9S por 100 de 106 derechos arancelarios que
les correspondan las partes, pIezas y elementos que se relacio
nan en el anexo de esta _autorización particular. Para mayor
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e ~m
portación enviará a 1& Dirección. General de Aduanas relaCIón
de las declaraciones o licenctas de importación que .Motor lbé~
rica, .S. A._, . tenga concedidas en relación con esta fabricación
mixta.

Tercera.-Los tipos de tractores a fabricar y los grados d.e
nacionalización e importación son los que se indican a con
t:nuadón:

5132 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de la Di
rección General del Tesoro y Potttica Financiera.
por la que se concede la. autorización número 289,
al Banco de 14 Nación Argentina. para la aper
tura de cuántas restringidas de recau~ación de
tributos.

Visto 61 escrito formulado por el Banco de la Nació. Ar;
gentina para la a.pertura de las cuentas restringidas oe la
recaudación de tributos a la que se refiere el articulo 87 del
Reglamento General de Recaudación y la regla 43 de su Ins~
trucción. modificado por el Real Decreto 1157/1980,. de 13 de
junio. . .

Esta Dirección General. de conformidad oon los pr&.:;l'1ptos
citados, acuerda considerar a dicha Enti.dad como calobar,lldora
con el Tesoro en la gestión ·recaudatoria. a cuyo efecto se le
confiere la autorización número 289 para la apertura de cuentas
tituladas .Tesoro Público Cuentas Restringidas de la Delega
ción de Hacienda para la recaudación de tributos-o

Madrid, 10' de enero de 19&4.-El Director general, Raimundo
Ortega F3rnández.

Importa_
Tipo de tractor Nacional c1ón

Porcer)taje Porcentaje

.Ebro-, modelo 609012. de ruedas. trae·'
ción simple. de potencia efectiva 95 CV ¡

y homologadll 92 CV , , : 97,97 2,03
.Ebro-. modelo 6090/4, de ruedas, doble:

tracción, de potencia efectiva 95 CV y I
homologada 92 cV '._ ". 89,82 10,18

.Ebro-. modelo 6100/2. de ruedas. tracción'
simple. de potencia efectiva 109 CV y I
homologada 104 CV .........•... ,... , •.. I 95,78 4,22

..Ebro_, modelo 6100/4. de ruedas, doble;
tracción, de potencia efectiva 109 CV y 1
homologada 104 CV ,., ! 88,92 11,08

.Ebro-. modelo 6125/2, de ruedas, tracción 1
simple, de potencia efectiva 130 ev y I
homologada 125 CV ..... , .,... , ... ... ... 95,40 4,60

.Ebro-, modelo 6125/4, de ruedas, doble l·

tracción, de potencia efectiva 130 CV y
homologada 125 CV , , 1 89,31 10,69
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ANEXO QUE SE CITA

Madrid. 3 de febrero de 1984.-El Director g~neral, Antceto
Moreno Moreno.

Relación de elementos a importar por .Motor Ibérica. S. A._.
para la fabricación mixta de tractores de ruedas de potencia
comprendida entre 90 y ISO ev. modelo .Ebro- 6090/2. 6098/4.

8100/3. tlloo/4. tllas/a y 8125/4

N11mero
de pteza

,ortractor
Denominación

Cuarta -A los efectos del articulo 7.° del Real Decreto 2463/
1979 se fij'a en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos
terminados de origen extranjero. ya nacionalIzados. que pue·
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

Quinta ,-El cAlculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de :,os valore~ que
figura.n en la solicitud y proyecto aprobados. Podré. pr~ederse

a una revisión de dichos valo",s Y. en su caso, porcentaJes. por
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.-Tocto incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola
y única responsabilidad de la Empresa ."Motor Ibérica, S. A,_.
sin que en ningún momento pueda repercutirse esta responsa
bilidad sobre terceros,

Séptima,":-Para la resolución de las dudas. discrepancias.
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplica.
ción de esta autorización particular se tomará como ba<;e de
información la solicitUd y proyecto de fabricación mixta p",
sentados por .Motor lbérlca. S. A.-. y los informes de la Di·
receión General de Industrias SiderometBlúrgicBs y Navales.

Octava,-A part.ir de la. entrada en vigor de esta autorización
particular seré. de aplicación lo dispuesto en el articulo 8.° del
Real Decreto 2.463/1979 que estableció la Resolución-tipo.

Novena.-I.a presente autorización p.arttcu~ar tendrA una vi
gencia de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución. Este
plazo e!j prorrogable si las circunstancias económicas as( lo
aconsejan.

RESOLUCIQN de 3 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Polftica Arancelaria e Importa
ción, por la que le aprueba la autorización par
ticular qU8 otorga a la Empresa .Motor Ibérica.
Sociedad Anón.ima-, los beneficio, del régimen de
fabricación mixta para. la construcción de tracto
res de rueda.l. de potencia comprendida entre IX}

y 150 CV. (P. A. 87-.01.AJ.

El Real Decreto 2463} 1979, de 14 de septiembre (..Boletín Ofi
cial del Estado_ de 27 de octubre). aprobó 18 resolución tipo
para la construcción. en régimen de fabricación mixta, de trac
tores de ruedas, de potencia comprendida entre 90 y ISO CV.
Esta resolución ha sido prorrogada por Real Decreto 876}1983.
de 9 de marzo {.Bolettn Oficial del Estado- de 22 de abryU,

Al amparo de 16 dispuesto en el citado Real Decreto y en el
Decreto-Iey número 7. de 30 de junio de 1967. que estableció
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-L~y, ..Motor Ibéri
ca. S, A,-. presentó solicitud para acogerse a los beneficios de
bonificación arancelaria para la importación de las partes, pie
zas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de tractores de ruedas, de po
tencia comprendida entre 90 Y 150 ev. bajo el régimen de fa-
bricación mixta. <

De acuerdo con 10 previsto en 109 Decretos mencionados, la
Dirección General de Indu$trlas Siderometalúrglcas y Navales
formuló informes con fecha 8 de octubre de 1983 y 18 de ene
ro de 1984. calificando favorablemente la solicitud de .Motor
Ibérica, S, A._, por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de trac
tores de ruedas, de pOtencia comprendida entre 00 V 150 ev,
con el grado minimo de nacionalización que fijó el Decreto de
resolución-tipo. .

La fabricación en régimen mixto de estos tractores presenta
un gran interés para la economía nacional. ya que significa un
paso adelante de la industria española constructora de bienes
de. equipo. Este paso, a·su vez, ha de contribuir a la ulterior
evolución hacia técnicas más avanzadas,

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplldo los
trAmites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los articulos 8.0 del Decreto-ley 7/1967. y 10 deol Decreto
2182/1974, ya referidos. por 10 que esta Dirección General de
Pol1tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión
de la siguiente autorización particular paTa la fabricación en
régimen mixto de los tractores que después se detallan, en fa
vor de .Motor Ibérica, S. A._.

Autori.zación particular

Prtmera.-Se conceden los beneficfOfl del régimen de fabri
cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7. de 30 de
Junio de 1967, y Real Decreto 246311979, de 14 de septiembre, a

Para .1 moch'lo .Ebro- 809011:

Distribuidor Orbitrol .....•...... oo, .

Tapa silencioso ... ,.. ... ... ,.. ... .•• • '"
·1
1


